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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

i N" 08 + 2021-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho,02 SEP.2021

VISTO,

Los escritos de solicitud con registro N' 2124129t1156253 V t{]+!!.t^q9f 187249

de fecha 17.01.202.0t, presentado poi el administrado FELIX REYES HUAMANI' con

inscripción vigente 
"n'einlgirtro 

lntegrat de Formatización Minera (REINFO), respecto del

lnstrumento de Gestión lñrb¡ental para fa Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería lrteiana¡ - lcAFCiM án i, utp""to CoRREGTIV9 y PREVENTIVo de

explotación minera metálica, situado 
"n "i 

óár""hb Minero "RENACIMIENTO ll" con código

único N" 01O2O9OO7, ubicado en distrito oe sá¡sa, provincia de Lucanas' departamento de

Ayacucho; et tntormlietnico N' OOS-ZOZ-Op¡¿éC-OnDE-DREMA-YCCH' de fecha 25

de mayo det 2021; e-t lnfórme Legal No 1ó¡-ioi¡-1RA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ' de

fecha 13 de agosto de2021 Y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la LeY No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artículo 59o de la LeY N" 27867 - LeY Orgánica de los Gobiernos Regiona les, el conjunto

de comPetencias Y fu nciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Gobierno Regional de AYacucho a través de la Dirección Regional de Energ ía y Minas,

conforme a lo establecido en la Ordenanza Regio nal N" 037-2005-GRAJCR, que aprueba

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

e

Que, med iante Decreto Legislativo No 1293 se Declara de lnterés Nacional la

de las Actividades de la Pequeña Y Minería Artesanal, estableciendo que' se

cree el Proceso de formalizaciÓn minera integral de la pequeña minería Y minería artesanal,

a cargo de las Direcciones Y/o Gerencias Regiona les de Ene rgía y Minas , o de quienes

hagan sus veces' en el marco de sus competencias

Que, conforme a los incisos 2.1'1 Y 2.1.2 del nume ral2.1del artículo 2' del Decreto

Supremo N" 032-2020-EM, se Prorroga los plazos Para la acreditación de condiciones de

en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
permanencia
Supremo N' 001-2020-EM, el cual establece lo siguiente

1

M

v3l de 1 respectivame ntedei

Que,estandoalodispuestoporelDecretoLegislativoN.l336DecretoLegislativo
que establece DispoJc'd;; para el p,oce'á de Fo-rmalizaciÓn Minera lntegral' el cual

establece en su artículo primero, qr" 
"r- 

pr"rente Decreto Legislativo tiene por objeto

establecer disposiciones para el proceso dL iormatizaciOn minéra integral a efectos de

que esté sea coordinaJo, limprricado y 
"pr¡"rni" 

en ámbito de territorio nacional;

vo Bo

Que,deconformidadalDecretoLegislativoN.l336,seestableceDisposiciones



para el Proceso de Formalización. Minera lntegrar, indicándose en su artícuro sexto oue:"Constituye et tnstrumento de.Gestión Ambi";üür;i; F;;matización de Actividades dePequeña Minería y M¡nería Artesanar (rcÁ-Fóü;li fii.rlo or" presentan ros minerosrnrormares ¡nscritos en er Registro 
¡¡,1doi"i o"'Éoir#::L" Minera anre ra autoridadcompetenre Er rnstrumento ¿é 

. 
c".t¡on 

-Aru]".r"i' ' '"li# 
L"rido comprende dos (02)aspectos: 1. Correctivo._ presentacion dei i;r.;b ;" il:?á",on .,ur"o" correspondiente.cuando se adopten medidas rre carácter corre"t¡;;á.";;iüades mineras que desarroraquien se inscribe en et Reoistre.l¡1¿g¡"1 o" r"ir"iá";r.il1[,", 2. preventivo._ Adoociónde medidas de carácter pÉventrvo ar*"t" 

"iJ"rr""i" iJl"lquien se lnscrioe en éiRlgi"iá rntugr"t de Formatización ,,n#ll,ouo 
minera por parte de

I::111f"*LH"#;":'fiH,fiffi,i",:,::1"#¿),;.,.lii1,J,i*,,"i J;lj: Hfl::,*[,.,,:l§fJ"fffi;JTXI i"^,'.,?,Xi;'X:l'o 
et aom¡nislrJüi,1,1,,15 

"rg¿" 
rrámite que re hubiera

soticitud det 
"oir¡r¡Jtr"olil"il-f".'"ti1""i0,', 

por treinta oias,..lá autor¡¿áoTe-#iff;
deberá ser,"t¡ñ"ái" v ."",tátiffilil,o:.:XT:T"::1":,.::;1il;:lir".1"* Ji::d.;

Que, mediante solicitud ES 9on registros N. 2124129t1.t562532124151/1187 249 de fecha 17 01.2020, el administrado FELIX REYES HUAMANI
yN'

rro&

operador mine ro en vías de formal
Minera (REtNFO presenta ante la mesa de

izació n, con inscripción vi
partes de la Direcció

gente en el Registro I

n Regíonal
ntegral deFormalización

de Energía y Minas de Ayacucho, el Instrumento de Gestión Ambiental _ IGAFOM en suaspecto CORRECTTVOypREVENTTVO de explolacíón mrnera metálica situado en el
derecho Minero .RENACIMI

ENTO il" con código ún¡co N" 0 10209001 y RUC N.10288402847, ubicado en d¡str¡to de Saisa, Prov¡ncia de Luca nas, departamento de
yacucho;

Que, Que, a través de lnforme Técníco N. 022.2020-GRfuGG.GRD
E/DREMA-SE, de fecha 06 de noviembre de 2020, ta UnidadTécnica de Formalización Minera

ntegr emite una serie de observaciones a efectos de que el recurrente reformule el
nstrumento de Gestión Ambiental para la Fo rmalizac¡ón de Actividad es de pequeñaMinería y Minería Artesanal _ IGAFOM 

"n 
., "ipecto Correctivo y preven tivo, y dentro del

plazo de 10 días háb¡les de notificado cum pla con subsanar conforme corresponda, bajo
los alcances legales de lo establecido en el artículo 1 '1' del Decreto Supremo N" 03e_2017-EM

o
VO BO

m;**nrs*s*u**u*+t*'lmffi
aspecto CORRECTTVO y

. Que, mediante Oficio
j)y9Tbr" o" z-ozó, iá;X.T".l'lí;?3f,",fifl;§;?[,?^.fD_TfyA. de recha 26 de

ilffi 
'r"x';#,ilfi 

ni*"'**H:T,i{fl"#;i,ti4;,i";*§,ff
eue. con fecha t5 0. r."^?I:ro_ de.2021 y escrito con registro 269762S/f 156253. et

:,i#HJ:"1'i,;;*rm*i*1;,t+l'."-:,lU!iil:li:l**".""u.",á"á,".i,!i
iü3";5'¿",:"tU'^?irl[T-.-[tf;?"1'1""1':,"t::ru$1.'yT*,§,1"',m
rnrc¡almente otorgado. t' baJo la 

'igura 
del silencio pos¡tivo por. 

"l ,-i,io "i"lr-o



o e

rcuclt000

OIFECT ¡

.

PREVENTIVO de explotac¡ón minera metál¡ca situado en el derecho Minero

'RENACIMIENTO ll" con código único N'010209007'

Que, del lnforme Legal No 104-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ' de fecha

'13 de agosto de 2021, se concluye que que realizado^el control de plazos a la solicitud

pi"""niá, por el su.ieto en procéso'de fórmalización STa FELIX REYES HUAMANI' con

RUcN.10288402847,respectoalaevaluacióndellnstrumenlodeGestiónAmbiental.
iCnlOft¡ en su aspecto Correctivoy Preventivo de Explotación Minera Metálica' situado en

"r 
óo""ho u¡n". ,nerunclrr, eÑro ll" con código único N" 010209007, ubicado en

áutiiiá a" Saisa, provincia ¿e Lucanas, departamenio de Ayacucho' corresponde declarar

á" ÁiilÑo-oÑo el proceoimienio adminisirat¡vo, por no haber cumplido con $¡1¡1r
las observaciones formutaoas á 

-ü'¿" o"l lniorme Técnico N' 022-2020-GRfuGG-

GRDE/DREMA-JYSE' aentro iei piazo amptiatorio concedido en apl¡cación del..numeral

áál-J"i"rti"rlo 3G det TUo ¿ál oá ra Ley N; 27+44, bajo la figura del silenc¡o posit¡vo

Por tanto, en atribución a lo establecido en el literal c) del artículo 59'de la Ley

oroánica de Gobiernos n"g¡on,ie; ;;;b;ü por 
-Lev 

N' 27867 ' asi como de la Ley N"

IiBli,'i* a"""i;;;;;;¿;;Éiomlcion de la pequeña f\¡ineria v Mineria Artesanari

Decreto supremo N' 038-201/-Eü;';;;i":';';; Ñ' 01e-2018-ÉM' v conrorme a lo

estabtecido en ta Ordenanza á"gi;r"l Ñ; ó37-zdos-cn¡"rCR que aprueba el.Reglamento

de Organ¡zación y Funcrones oJ"tá óireccion Regional de Energ¡a y Minas de Ayacucho:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEBO.- DECLARAR en - ABaNDONO el procedimiento

administrativo de "ratra"'ñ 
d"i-l;"t;;;"'to de Gestión Amb¡ental para la

Formalización de la eeque'na fltin"ti" y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTTüó'Je explótaclOn mrn-e11^11elálica situado en el Derecho

Minero ,.RENAC|M|ENTO lr- *i "oiü"''i.f,o 
Ñ" orozogooT, ubicado en distr¡to de Saisa,

orovincia de Lucanas, o"p"'iá*-Jiiü-0" Áya"'"no' bajo el escrito presentado por el

ád.ini"trrdo FELIX REYES HijÁ]viÁui-poii'"ner incumplido con absolver en el plazo

concedido las observac¡onet' t;il;; ; áilntorme^^re*ico N' 022-2020-GRAJGG-

GRDE/DREMA-JYSE, de ru"i'"óá11-ná'ámbre-d^9. lolo'.tat como lo advierte el lnforme

récnico N' oo5-2020-GRAJG'¿:iñ;; ó-CÉ-üÁtccH' de fecha 25 de mavo det2021 v et

tnforme Lesat N" 104_2021-G'áiééIcióE-oneMA-bR-DASZ. de fecha ',I3 de agosto de

2021, cuyos documentos "i'IJp""n" 
r"r"éi"nt" a" la presente Resolución Directoral

Regional.

ARTICULO SEGUNDO - PÓNGASE en conocimiento del administrado que contra

la oresente resolución "uoiint"tio"á'iecu'so '"consioeración 
y/o apelación' ante 

'la
ll,,5l,l",u'"'ñüá"J-o! e.",áir'v'üi.". ááié"ti"rno Resional de Avacucho, dentro der

Dlazo de 15 dias hábiles oJilitiiiilá', .á-"to,.álo 
"tt"ui=ce 

el artículo 202'v 218" del

'Decreto 
Supremo ¡r'oo+-zo;'g"-'i'Ut t-'"1;it59" 31 

Texto Único ordenado de la Lev N'

ilu+ - rcy aet Procedimiento Admin¡stratlvo Generar'

ARTICULO TERCERO'. NOTIF|QUESE AI AdMiNiStTAdO FELIX REYES HUAMANI'

para su conoc¡miento y tinesüsimÉ'" Ñol'q** en la páoina web Dirección Regional de

Enersía y Minas o" ov"uJn-o' 
'"''i;; ;;;;" se encuentie a disposición del público en

general.

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL D-E ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

J¡. BOLTVAR No .t56 (Ex _ Agarns Ae Orol _ iUeirltCl
website: www.res¡onayacr"r'":H:i? :J:Jli, ."ua","ho@rir"..qob.oe

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,

Avacucho,o2 
sEP. 2021

Visto el Informe Legal No 104-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de
l".g?:-1!_og ag-osto der2011, que antecede y estando de acuerdo con ro expuesto;EMITASE la Resorución Directorar RegioÁar qr" 

-0""rár, 
en ABANDoNo erprocedimiento administrativo de evaluacién del lnstrumental de Gestión Ambientalpara la Formalización de la Pequeña Minería v l¡¡n"ii, Ártesanal - IGAFoM en suaspecto Correctivo y Preventivo de Explotaóión tr/inára Metálica, situado en elDerecho Minero "RENACIMIENTO ll,con cooigo unico No 01o2ogoo7,correspondiente al RUC N" 10288402847, ubicado en iistr¡to de Saisa, provincia deLucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de la absolución de lasobservaciones técnicas descritas en el lnforme Técnico N. 022-2020-GRA/GG-

GRDE/DREMA-JYSE, conforme lo dispuesto en el artículo 202" del Texto únicoordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Generat ajrotaoopor Decreto Supremo N. OO4-2019_JUS._ NOTIFíQUESE.

rñ

TRANSCRITO A:

Señor
Dirección

Teléfono

: FEUX REYES HUAMANT
: Av. Costanera N' 2220 - Torre B - Dpto. 606, Condominio Panoramic, distrito de San Miguel,
Lima.

: 931024105 (Fijo 01-6571986)

YIINA§
DI



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECcToN REGIoNAI D_E ENERGTA y Mlruelor AyACUCHoJr. BOLTVAR No ts6 (Ex __Agalrr" a" óü_ i-ui,nlruce

webs¡te: w,mr.regionayacu"r'1:|j;lli?:;Í3i,,",..,.r,oor¡n",n.oo¡.o"

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,

$

N0

: lng. JONY ANTONTO eUtSpE POMA
Direc{or Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANTEL ANGEL SOTO ZAVALA
Area Legal de Formalización Minera.

: lnfo.rme legal que opina declarar en ABANDONO la eva
Ambiental para la Formalización de la pequeñi Mínería y

3:p:glg..Correciivo y preventivo presentado por el
HUAMANt, con RETNFO N" 102g840i847.

8s>q tlz 6253
irou./.f.'].J.. ;**::/f-: '

mento de Gestión
Minería Artesanal - IGAFOM en su
operador minero FELIX REYES

GOUiERNO RE
n Regic ! de Energia y Mínas

AL

DE

,3qs

I I AGo 202t

2"Fv
ASUNTO

REF

Fecha

: a) Escrito de solicitud con registro N 212412gt11s62s3 de fecha 11.01.2021
b) Escrito de solicitud con registro N" 21241s1t11s62s3 de fecha ¡ ót.ióm
c) lnforme Técnico N' 022-2020-GRA/GG-GRDE-DREMA-JYSE, oe ticna oo .11,2021
d) oficio N 1377-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha za r.zono 

-
e) Escrito de soticitud con registro N. 269762s/1 isazsede fecha rc.ói.zozl
f) lnforme Técnico N' 0os-2021-cRA/cc-GRDE-DREMA-yccH, oá t .ñ, zs .0s.2021

: Ayacucho, I 3 de agosto de 2021.

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo, asimismo, informarle respecto a lasollcitud.presentada por el administraoó rEUx REYES HUAMÁñi-;inero en vías de formatización coninscripción vigente en el Registro lntegral de Formalizaciónlvtinera (Ériruro¡ N. 1028g402847, respecto a taevaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFoM é, rl, ,sp.cto coRREcIVO y pREVENTTVO
de explotaclÓn minera metálica, situado en el derecho Minero "RrÑÁctulgruTo ll,' con código único N"010209007, por lo que informo lo siguiente: j

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 2124129t11 562s3 de fecha 17 .ol .2021
1.2. Escrito de solicitud con registro N' 21241s1t11s6253 de fecha 17.01.2021
1.3. lnforme Técnico N'022-2020-GR¡úGG-GRDE-DREMA-JYsE, de fecha 06,i1.2021
1.4. oficio N' 1377 -2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 26.1 r .2o2o
1.5. Escrito de solicitud con registro N" 2697625/,11562s3 de fecha is.02.2021
1.6. lnforme Técntco N" 00s-2021-GR¡/GG-GRDE-DREMA-YOCH, de fecha 2s.0s.2021

II. BASE LEGAL:

2'l Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de laPequeña Minería y Minería Artesanal.

2'2 Decreto Legislativo N" 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para elproceso de Formalización Minera lntegral.

Artículo 6o lnstrumento de Gestión Ambiental para ta Formalización de Actividades de pequeña Minería yMinería Artesanal.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BoLrvAR No ttt 
lii At8iliide 

oro) - HUAMANGA

Website: www.reg¡onayacucho.goL.pe' E-ma¡l: ravacucho@minem'qob'pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

\u.

Constrtuye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formaliz?r,:n d? Actividades de Pequeña Mineria y

Minería Artesanat (IGAFOM), elmismo qu, prri"Át nlos mrneros informales rnscrfos en etRegistro lntegral de

FormalizaciÓn Minera ante la autoridad competente'

Elinstrumento de gestión Ambientalantes referido comprende (02 aspectos):

1. Correctivo.. presentación del formato de dectaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas

de carácter correctivo a las actividades ,liirrt qu, áesarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de

Formalización Minera'

2. prevenfivo.- liiirio, de medida de carácter preventivo durante el.desarrolb de la actividad minera por

patledequienseinscribeenelRegisfrolntegraldeFormalizaciÓnMinera,

2.3 Decrcto Decreto supremo N" 032-2020.EM- PrÓrroga de plazos para la acreditación de condiciones de

permanencia en et negtstro lntegral de Formalizacióñ Minera en el marco del Decreto Supremo N" 001-

2020-EM.

,,Arficulo2'.Ptazosdelosreguisl.fosycondicionesdepermanenciaenelRElNFo

2.1. Estabtecerque tos requlsrlos y condiciones l, pri*í""i'pt9''.tf'j en los literales b) y d) del párrafo 7'2 del

adícuto T,la segunda y la Tercera o¡sposiiáÁ amtpbmántaria Transitoria det Decreto supremo No 001'

2020'EM,so, c¿impl'd'é de acuerdo alsiguiente detalle:

2.1,1'PresentarelaspectocorrectivodeltGAFoMantelaDirecciÓnRegionatdeEnergíayMinascompetenteo
quien haga*, ;xr:'J:;; r;;'lgiií;;li ioal,srsuienoo et píocedimiento eitabtecido en et aftícuto e

det Decreto supremo N" 038-2017-EM, rr;W;;-;;-iioá in' die tas actividades mineras inscr/as en el

z.t.|.E#Fr!irtr elaspecto preventivo deltGAFoM ante ta Dirección Regionalde Energía y Minas competente o

quien hagarr, ,árÁ-ír" b el31 de-iutio i, ZOii, srguiendo el pricedimiento esiablecido en el añículo 10

det Decreto Supremo N" 038'2017-EM, ,r;;,;i; ¿; ílii i" de tas actividades mrneras inscritas en el

RE'NFO..

"Articulo3.'Cumptimienfodelosreguísitosycondicionesdepermanencia
,.., 

,.r r, ,nru^ptimiento de cuarquierade /os requisrfos o condrciones de permanencia dentro de los prazos

esfablecjdos en el afticulo 2 de la presente nor*r,.grrrru ta perdida automática de ta facuftad del minero

iiiirio m etREtNFo para mante'ner la vigencia de su inscripción

o
2.4 Decreto supremo N'038.2017-EM, establece las disposiciones-reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambientat p.ru rr-to*urizacion o. nÑiJro.r'de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal'

Artícuto 10o.' Presentación del formafo del Aspecto Preventivo'- 
,

10.1 Et formato conespondiente at especto"-{riiiitÚo-es presenf ado por el/la minero/a informal' ante la

autoridad competente, en un plazo que no debe exceder los lres rnesés posferiores a la presentaciÓn del

formato ¿rt aspáiii' co,ár¡io. Di;ho pb;;";-iiñtl i t, estabtecido en et artícuto 14' det presente

Reglamento.
(,,)

2.5 Texto único ordenado de ra Ley N. 27#{ -Ley de procedimiento Administrativo Generar aprobado

por Decreto Supremo N' 004-2019'JUS'

Arficulo202,..Abandonoenlosprocedimientosinjcíadosasoticituddeladministrado'
En tos procedilerror-,¡oá¿* á ,ot¡ritlii'iá' prli, iiing et adÁinistrado incumpla algún trámite que te

hubiera sido requerido que produzca tu"irii¡[riiii ow_!r9nt1dias, la autoridad de oficio o a solttcitud del

administrado dóctarará el abandono drl;;";rd*;;nt6. O¡rn, ResoluciÓn deberá ser notificada y contra ella

procederán/os recursos administrativos pertinentes'

ilI. ANALISIS:

3.l.Que,medianteescritosdesolicirudconregistroN"212412gtl156253yN"2124151/1156253de



3.2.

3.3.

3.4.

3.5

3.6.

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL N-E ENERGIA YMINAS NT EYECUCHOJr. BOLTVAR No 1s6 (Ex _ Agalras ¿e O.ol _ X-UIñÁ"en

webs¡te: www.res¡onayacr"r'":[;lT?:J:;1i,,r,..r.r,oor¡n.,n.oo¡.o"

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,
lecha 17 '01'2020 el operador minero FELIX REYES HUAMANI, con inscripción vigente en el Registrolntegral de Formalización Minera (RE|ÑFó), con RUc N" roiegaoig4T, presenta ante ra mesa departes de la Dirección Regional üe enei,íia y,.!lnrr_9. a)tr.r.lo los rnstrumentos de GestiónAmbiental- lcAFoM en sriaspecto Coññe_cirvo y pñÉúÉñivüoe 

exprotación minera metárica

:}|il|o.#,..1r3!;ff:' 
t'rineó"nrñÁciüler,rio rí' .oi'Jáoisá"rnrco N. 01020e007, para su

Que' a través de lnforme Técnico N' 022-2020-GR//GG-GRDE/DREMA-JYsE, 
de fecha 06 denoviembre de 2020, la Unidad recn¡ca oe rormar¡zaciónñ; rntegrar, emite una serie deobservaciones a efectos de qr. el ,..rr"nie..reformule árirrtirrárl de Gestión Ambiental para IaFormarización de Actividaded o. p.Gnr"nrin.J,¡ tMi;.ilñ..rrg1_- rcAFoM en su alpectocorrectivo y Prevenlivo,. y,dentro d;i;ir.';. ro .íia, r.,áu,r.r"oÜnotincaoo cumpla con subsanar

SiltoJlffrt3fi;iffigi' los atcanies-lesales de ro.riruÉiio en et arrícuto 11. del Decreto

Que' mediante oficio N' 1377'2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, 
de fecha 26 de noviem bre de 2020,|aDirección de Energía y tr'tinas, notinia li aomin¡rtraoo ei i;foii,,; técnico descrito en er ítemprecedente, con cargo áe recepción Ju i.Ju rsageneL'á",,iíili"efectos 

de que cumpta con
['3:5:5:Jfl'*l,tffi,l,n:li:* .i 

'.tá,0. 
r,ro,.mu .n .r p]lio'.onc.oido, bajo apercibimiento

Que' con fecha 15 
!u,lubt,u. de 2021y escrito con registro 26g7625t1156253, el administrado"solicita la ampliaciÓn de plazo p.á .-r Ér*tamiento o. iúrá**nes oer TGAF,M correctivo ypreventivo, antes der_vencimientó oJ ói*. p,-gil;*;ü;üriro"o ,.oirnte Auto Directorar N.394-2020-GR¡/GG-GRDE/one¡¡loirl t:¿ñi: apticactón o. piá".iplgsente caso ro esripurado en:l;ltrii::J ffilifl:x[ i:,.fiiÜó;.ii. 

r, i"vl;ztii[,ü,ro"iJhg,,u 
der sirencio pos*ivo por

Que' tal como lo señala la unida-d técnica de Formalización Minera rntegrar sustentado con er rnformeTécnico N' 005-2021-GR//GC¿hG-ónÉün-vcc[, ;;t;ffi; il'H:y. det 2021,et administradoFELtx REYES HUAMANT,^,!'9-r,,, 
-.y-!nj,oi-.on 

áo*,r., ,rt¡rá.iri¡rrente ras observacionesplanteadasenlosolazosotffiñüát.vl.declararenabandonoel
trámite de evaruación ¿er rnstrumenló j,íc.rtij, Arúi;rür- ió;Foi,'Jn ,, aspecro coRRECrvo
LiHffill|'.?i,:;iBlJAS,Si ,;il-*t;;i;;;ü;;n .i"Á'#f"n inero ,,RENACTMTENTó 

,,

Que' al respecto' elartículo 202' del Decretd su.premo N' 004-2019-JUS- Texto único ordenado dela Lev N" 27444 - Lev qg p,o..o,mierio'Áirir¡it,.tiro 
c.*irrjrá,-ir:, de apricación supretoria enc.nt.rm¡dad ar artícuro il de su tituro preriminrrr, ,*,á ó;l ,,H'# 

procedimientos iniciados asoticitud de pafte, cuanlo a aariiÁiríi'ii'ii:rpt, ,1sn iiÁ,trf,iá-iu nn¡n, sido requerido queproduzca su paratización y, t,riril tsói áiií, 
F autó¡daa-áá-;i;;; , soticitud det administrado

í,il;';,: ;i#l::;:;Lf:f;Wry;i::ií,i,iíl,oi'ílili,os¿er notiricada i *iiii itt,

Que' en virtud de lo señalado y hecha el análisis jurídico, en concordancia con el articulo 202 delDecreto supremo N" 004-20í9-JUS---r*,t'"'ún,.o oiir.r.o.'i.'t,'Luy N" 27444 - Ley deProcedimiento Administrativo ceneár, a'ror¡.rtro 
,.r.ri. .on jo'r'lrpr.r,os 

para decrarar enabandono el trámite adminrstrativo: ¡t ei iiÁiriittrado no cuiptii-ioiirrrrrtrr dentro det ptazoconcedido, ta subsanación ae hs obsáiaiii'ii io,rutrd.e-,-;;;í;r;Zl 
froceoimiento administrativose encuentra pararizado por más ae treinia-po¡ iiiri iiiLáirá"iu-¡írumptimiento por pafte detadministrado: por lo que,'se oe¡e oeciaiá;';abandbno i:Jr.r¡,itri'01, evaruación y aprobaciónrnstrumento de Gestión Ambientar - léÁÉ6M ;n.su aspecto conneóirvo y pREVENTTV. 

deexprotación minera metárica situJo .r;i;;;h. ¡r¡inerór,ñtñn-c];,;iiNTo ,,,con códiso único N.01020e007, ubicado en er distrito JJ §riü,i,*,i,i¡. áálürrrrl brorir'r.r. de Ayacucho.

3.7.
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IV

4.1.

Es todo cuanto señalo, rem¡to el presente para su atención correspondiente.

Atentamente,

GOBI E
0rREccl

R EGIONAL

CONCLUSIÓN:

por las conslderaciones descritas en el presente informe, elsuscrito concluye que realizado 9] 9"1!Pt
de plazos a la solicitud presentada por el sujeto en proceso de formalizaciÓn Sra. FELIX REYES

HUÁUnut, con RUC N" 10288402847, respecto a la evaluación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental

- IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de ExplotaciÓn Minera Metálica, situado en el

Derecho Minero,,REñACIMIENTo lt" c'on código único N'010209007, ubicado en distrito de saisa,

provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, corresponde declarar en ABANDONO el

frocedimiento administrativo, por no haber cr¡mplido con subsanar las observaciones formuladas a

iravés del tnforme recn¡óó No 022-2020-GRNGG-GRDEiDREMA-JYSE, dentro del plazo

ampliatorio concedido en aplicación del numeral 36.1 del articulo 36 del TUO del de la Ley N'

27444,b{o la figura del silencio positivo.

RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del lnstrumento de

Gestión Ambiental - IGAFoM en su aspecto Correctivo y Preventivo de ExplotaciÓn Minera Metálica,

respecto del Derecho Minero "RENACIMIENTO ll''

5.2 Notifíquese al operador minero con el presente informe legal y la resolución directoral

correspondiente.

V

C.c.

Arch.
lPJldasz.

.&te.
%,eÉ


